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Serán tuacriiores íorzosoe á U Gaceta lodos 
l o i pueblos dei Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por JOB demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iXeal orden Áe 2,6 de Septiembre dt X842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiantOi 

[Sufetior Decreto de 2o de Febrero de /862.) 
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MINISTERIO ¡DE ULTRAMAR.—Número 131.— 
Jxcmo. Sr.— viato ei Decreto expedido por 
ge Gobierno Gaaeral en 13 de Octubre último 
para el planteamiento de los presupuestos gene-
fajes de esas I das aprobados para i896*>97, cuya 
diiposloión previene en su art. l . o que dichos pre-
lopaestos se consideren en vigor y produzcan todos 
sos efectos legales h partir del dia l.o de Julio de 
1896, con sujeción á diferentes reglas dirigidas 
é limitar los efectos retroactivos de aquel pre*» 
eepto. Eesultando que la primera de dichas reglas 
dispone que las obligaciones satisfechas desde el 
íitado dia l.o de Julio hasta 30 de Septiembre 
siguiente que aparezcan en el vigente presupuesto 
eoo igual ó mayor crédito que en el anterior, ó 
que se hsiyan librado con cargo á capítulo ó ar-
tícalo diferente del señalado por equel, sean rec
tificadas según los casos á ñn de que resulten 
ajustadas á los capítulos, artículos y Secciones en 
que figuren los respectivos servicios. Considerando 
que la última parte de dicha regla no ha de ofre
cer en su práctica dificultad apreoiable dada la ana
logía de estrnctura de ambos presupuestos; pero 
qua respecto de las diforeoclas entre el importa 
respectivo de los créditos, si se tiene en cuente 
que el señalado á algunos servicios para 1896 97, 
ha tenido aumento, es evidente la necesidad de 
que se aclare el alcance de la repetida regla en 
«1 sentido de que tales aumentos solo pueden 
considerarse autorizados desde el dia 30 de Sep
tiembre de 1896 en que se puso el cOümplase» 
^ la Real órdea en que se comunicó á esas Islas 
«l Real Decreto aprobatorio del presupuesto, á 
uenos de que se trate de algún servicio autorí* 
ftdo por disposición especial. Considerando que 
^ regla 3.a requiere aclaración semejante en cuanto 
ie refiere á los mayores créditos que se consig-
m para gastos de material y alquileres; S. M . 
d Bey (q. D g.) y en su nombre la Reina Bes 
geute del Reino, se ha servido aprobar el men« 
donado Decreto dictado por ese Gobierno gene-
r*l en 13 de Octubre último, pero entendiéndose 
<lU6 por lo que se refiere al periodo que media 
âde el dia l .o de Julio anterior al 30 de Sep

tiembre siguiente, lo dispuesto en dicho Decreto 
j10 autoriza gastos superiores á los que consientan 
^ Créditos del presupuesto de 1895-96 que venía 
Agiendo, excepción hecha de los servicios nuevos 
lúe por sa naturaleza deban realizarse dentro del 
j^riente ejercicio en su total importe, asi como 
e los aumentos reconocidos por disposiciones 

^Peoiales.—De Real órdeu lo digo á V, E . para 
* con00jmjento y efectos procedentes.—Dios guar-

¡j 6 V. E . muchos años. Madrid, 30 de Enero 
6 i^.—Castellano.—Sr, Gobernador general 

4e Jilipinas. 

Manila, 17 de Marzo de 1897,—Cúmplase, 

publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

El General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMISISTRiCION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Circular. 
El Excmo. Sr. Gobernador General de estas 

Islas en acuerdo fecha 27 del corriente, ha tenido 
á bien disponer la suspensión provisional del ar
tículo 31 del Reglamento vigente de Reemplazos 
sobre la fijación por quinquenios del número de 
mozos que deben componer la reserva de cada 
provincia para el reemplazo del Ejército y Ar
mada, declarando á su vez subsistente para el 
año actual el capo del quinquenio anterior, se
gún el cnal era de 4.232 el contingente annal 
de todo el Archipiélago. 

En tal virtud, recuerdo á V.... la órden circular 
de esta Dirección gener»! L i 30 de Abr i l de 
1892, referente al número de mozos señalado por 
ella para reserva á esa provincia tto sn mando, 
debiendo contribuir cada pueblo con igual con
tingente que en los citados años, hecha abstracción 
del pedido extraordinario que en el año último 
se reclamó con motivo de la reforma introducida 
en este Ejército. 

Las operaciones de que trata el artículo 13, se 
llevarán á cabo en los plazos que el mismo det 
termina. 

Del recibo y exacto cumplimiento de la presente, 
me dará V . . . . cuenta. 

Dios guarde á V . . . muchos años. 
Manila, 29 de Marzo de 1897. 

J . BORES Y RC MERO. 

Sres. Jefes de las provincias y distritos de 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 1143.—Exorno. 
Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. M i 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
los art.s 3.o y 4. o del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880, remito á V. E. 35 copias de 
certificados de patentes de invención concedidas 
por las nuevas industrias que en las mismas 
se expresan.—Dios guarde á ^ . E. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub
secretario, J. Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase 
públlquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
Copias que se citan: 

Hay una rúbrica al margen de la izquierda.— 
Hay un sello de la fábrica Nacional del Timbre 
año de 1893.—A la derecha hay otro sello de 
un décima clase, de dos pesetas y del mismo año. 

— A la derecha también de este ú l i imD está el 
número del pliego que és ciento cuarenta y ocho 
mil noventa y o c h o . « D , Magdaleuo Hernsndez 
y Saoz, Notario del Ilustre Colegio de e^ta Corte 
con vecindad y fija residencia en la misma.— 
Doy fó,—Que por D . Eladio Pomata y Gübert, me 
ha sido exhibida para testimoniar la patente de 
invención que á la letra és como signe.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo M . Saga ta y Escolar, Di
rector general de Agricultura, lüdustria y Co-
mercio.-=»Por cuanto Mr. Charles Louis Gochring, 
domiciliado en Allegheny (Estados Unidos), ha 
presentado con lecha 6 de Agosto de 1893 en el 
Gobierno Civil de Madrid, uoa instancia documenta
da en solicitud de Patente de invención por nuevos 
perfeccionamientos en las máquinas de acepillar y 
hacer molduras en la madera ó en otros materiales-
— Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1S7§ f 0 » Di
rección general, en virtud de íasí^'cu.¡tá2*3 
confiere el art. 4.o del Real decreto de 30 de J a * 
lio de 1887, expide por delegación del Excelentí
simo Señor Ministro de Fomento á favor de dicho 
solicitante la presente patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 10 años, contados desde la fecha 
del presente Título, el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la for
ma descrita en la memoria y dibujo unidos á 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex* 
tensivo á las provincias de Ultramar ai cumple 
con lo que dispone el art. 2.o del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880. De esta Patente se tos 
mará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe dela i 
cuotas anuales que establece el art. 13 y na 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de 2 años contados, desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el objeto, 
de la Patente, estableciendo una nueva industria en 
el país.—Madrid, 18 de Septiembre de 1893.—Pri
mitivo 1V1. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 17 folio 569 coa el nú» 
mero 14853.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad industrial y 
Comercial.—Hay una rúbrica.—Corresponde lites 
raímente con su original que devuelvo al Señor 
exhibente [de que doy íé.—¡Para que conste á 
sn instancia pongo el presente en este pliego 
clase un décima núm. 148.098 que signo 
firmo y ' rúbrlco en Madrid, á 24 de Octu
bre de 1893.—Hay un signo, =~Magdaleno Hernán
dez y Sanz.—Hay una rúbíioa.—Hay un sello de 
la Notarla de D. Magdaleno Hernández y Sanz. 



367 31 de Marzo de 1897 Gacett de Mftmla.'—BTúm. 90 

—De bajo dice Dros. 2 pesetas núm. 11 artfi 
calo.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de eita Corte vecinos de 
la misma, legalizamos el signo firma y rtU 
bríca qae anteceden de nuestro compañero Don 
Magdaleao Hernández y Saoz—Madrid, 25 

de Octubre de 1893.—Hay un signo.—Ramón 
Martínez —Hay una rúbrica.—Hay otro signo.— 
Virgilio Gallón y Andrés.—Hay otra rúbrica, 
—Hay un sello pegado en el que se lee.—Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid. —Nihi l -Prins 
Fide—núm. 264.—Serie K.»= Madrid.—Para le
galizar 3 pesetas.—Este sello esta inutilizado por 
parte de otro ininteligible, en tinta azúl y por una 
lúbr ica . - Es copia E l Subsecretario.— J- Sán
chez Guerra.—Hay un sello que dice.=-=Ministerlo 
de Ultramar, oireccióa General de Administración 
y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Hay una rúbrici al margen de la izquierda.— 
Hay un sello de la Fábrica Nacional del timbre 
año de 1893 = A la derecha hay otro sello de 
un de sima clase de dos pesetas y del mismo año. 
— A la derecha también de este último sello está 
el número del pliego que es 148.099.—D. Mag-
daleno Hernández y Sanz, Notario del Ilustre 
Oolegio de esta Corte con vecindad y fija residen
cia en la misma.—Doy íó .=Que por Üon Eladio 
Fomata y Gibert, me ha sido exhibida para tea-
timouiar la Potente de invención que á la letra 
es como sigue.—Patente de iavención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia ó milidad del objeto sobre que recae.— 
D . Primitivo M . Sagasta y Escolar, Director ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.—Por 
cnanto Mr. Chorlos Louis Gochriog, domici
liado en Aliegheny (Estados Unidos) ha presentado 
con fecha 6 de Julio de 1593, ea el Gobierno civil 
de Madrid una instancia documentada en solioi* 
*- ' ,0:S?*TSt1 de invención por un procedimiento 
para perfeccionar lai maquinas de acepillar y hacer 
molduras en la madera ó en otros materiales.— 
Y habiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Julio de 1887, ex
pide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de inveroión que le asegure en la Penín
sula é Islas adyacentes por el término de 10 aSos 
contados desde la fecha del presente Título el de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada 
I idustria en la forma descrita en la memoria y 
dibujo unidos ó esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.=-De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus 
tria y Registro de la Propiedad Induítrial y Co-
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá v«lor alguno si el in» 
teresado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley el importe 
de las cuotas anuales que establece el art. 13 
y no acredita ante el Jefe del mismo Negociado 
en el plazo improrrogable de dos años contados 
desde esta fecha que ha puesto en práctica en Es
paña el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva Industria en el pais.—Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1893-—Primitivo M . Sagasta.—Hay 
un sello de la Dirección general de agricultura 
Industria y Comercio.—Tomada razón ea el libro 
17 folio 525, con el núm. 14 809 —Hay un sello 
del Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial.=xHay una rúbrica. 
—Corresponde literalmente con su original que 
devuelvo al Sr. exhibente de que doy fó. Para 
que conste á su instancia pongo el presente^en ette 
pliego clase un décima nnm. 148.099, que signo 
ñrmo y rúbrico en Madrid á 24 de Octubre de 
1893 —Hay un signo.—Magdaleao Hernández y 
S&m.—Hay una rúbrica.—Hay un sello de la No* 
taru de D. Magdaleno Hernández y Sanz.—De 

bajo dice.—Dros. 2 pesetas núm, 11 art.—Lega
lización,—Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio de esta Corte vecinos de la misma legali* 
zamos el signo firmo y rúbrico que anteceden 
de nuestro compañero D. Slagdaleno Hernández 
y Sanz.—Madrid, 25 de Octubre da 1893,—Hay 
nn signo.—Bamón M9rtiaez.=-=Hay una rúbrica. 
—Hay otro signo.—Virgilio Guillen y Andrés ,— 
Hay otra r ú b r i c a . = H a y un sello, pegado en el que 
se lee.—Co'egio Notarial de Madrid. =»-Oia 25 de 
Octubre de 1893,—Colegio Notarial del Territo
rio de Madrid.—Nihil Prins Pide.—Núm. 265. 
—Serie K . -Madrid.—Para legalizar 3 pesetas. 
— Este sello est4 iuntilízido por parte de otro en 
tinta azúl ininteligible y por una rúbrica.—Es 
copia.—El Subsecretario, J. Sánchez Guerra,— 
Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultrama, 
Dirección general de Adminis'ración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Eiteban. 

Parte militar 
QOBURNO MIL.ITAR 

Ssfvieio di 14 Flaxa para $1 día 31 dt Marzo 
di 189% 

Parada: Los Cuerpos de 1* guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 9 —Tí/i de día: el Co
mandante de logenieros, D. José López Pozas.— 
Imaginaria: otro Cazadores núm. 7, D. Luis Sah-
zar del Valh. — Jie/e para el reconocimiento de pro
visiones: otro del núna. 3, D. ágípito González por 
adelantado. ^iTospttoZ y provisiones: Cazadores nú« 
mero 9, l.er Capitán.— Vigilancia d i á pié: Ar-
til erfa Montaña 1 er Teniente.—Vigilancia dg clases: 
El mismo Onerpo.—Música en la Luneta» Art Hería. 

De órdeo de S B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA D E MARINA Y CAPITANIA 

DEL PUERTO DE MANILA Y OAVITE. 

Con objeto de hacer más efectivas las ventajas 
del generoso indulto concedido por el Excmo. Se
ñor Q-oberuador y Capitán General de estas Islas, 
á raíz de las brillantes victorias obtenidas por 
nuestro Ejército; en vista del alejamiento del ene
migo de las orillas de la Laguna de Bay y del 
rio Pasig, y de los deseos de aquella superior 
autoridad, de que los beneficios que el indulto 
otorga á los que olvidando sus deberes se re» 
belaron contra la Pátría, y se acojan hoy al 
perdón, sean los mayores posibles^el Excmo, Se
ñor Almirante, Comandante General de Marina, 
dispone que el bando de 16 de Bnero último que 
prohiba la libre circulación por el Pasig y la 
Laguna, quede derogado, pudiendo desde hoy es
tablecerse las comunicaciones que anteriormente 
existían. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 30 de Marzo de 1S97.=-EI Capitán 

del Puerto, Joaqnin M. Lazaga. 

Hallándose depositada en la Celaduría de Cor
rales de la previ acia de Cavite, una banquilla que 
se encontró abandonada en U bahía de la misma, 
cuya embarcación es de madera Lauaan y mide 
4, 95 metros de eslora, 0, 47 metros de manga 
0, 30 de puntal* se anuncia al público para que, 
los que se consideren con derecho á dicha embarca
ción, se presenten en esta Comandancia de Ma
rina con loa documentos justificativos que acre
diten su propiedad, por el plazo de 80 días á con
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila, 26 de Marzo de 1897.—Joaquín Ma* 
ría Lazaga. 2 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MEJICO 

Dragado en 1* barra <M rio G>azacoa1coi. 
(Notice to Mariners, núm. 331737. Washington, 1896.) 

Núm. 1279, 1893.—Li draga «M j3 i t ict ha en 
pszado á formar un canal á trnvó? de la barra di 
la entrada del rio G38Zicoalcoe; por lo tanto (j6 
ben los buques navegar con precaución para ev¡u 
abordar la drf»ga al franquear ia barra. 

Para anoncUr á los navegantes qua no deb« 
intentar el paso de la barra cuando ocupdlidrag, 
una situación peligrosa, i z m dicha draga: ede día 
una bandera roj*; «de ñocha» dos luces rojas, y ( 
«tiempo de niebla» laozuá, cada 5 minutos, de 
coheces. 

Nícgfío buque deba intentar pasar la barra i 
práctico. 

Carta núm. 184 de U sección I X . 

MAR DE LAS ANTILLAS 
ISLA DE CUBA 

Bgo entre los bancos P«z y Xagua. 

(Notice to Marioers, núm. 33 736 Wáshiogion, 1896.) 

Núm. 1,280, 1896.=Segúi participa M. M. H 
Gray de la Compañía «Indi» Rubber Gatta Perch» 
aed Telegrapk Workf» de Londres, et vapor f9ii. 
vertorvn» que se ocupa del tendido de cables, ob 
tuvo el 9 de Dhiembre de 1895, sondas de 40III 
fjndo de arena, cor^I y ccnchuelas rotas, á nnoi 
13 3i4 millas al NW. del extrema NW. del banco 
Paz. 

Situación; 21o 28' N por 73o 59 W. 
Carta nüm. 126 de la secciSn I X . 

Anuncios_oficiales. 
INTBNDENOIA. GBNBRA.L IÍB HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías. 

Bi estado de la venta al por mayor de billete! 
de la Lotería de los sorteos de Abril y Mayo 
próximos, en el dia de hoy, es como sigue: 

Abr i l . 
Bí.Ietes vendidos basta ayer. 17.571 
Id. id. en a. día de hoy. 620 

Total. 18191 
Mayo 

Billetes vendidos hasta ayer. 700 
Id . id . en el dia de hoy. 8.425^ 

Total vendidos. 4.125 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 29 de Marzo de 1897.—El Jefe de 1* 

Sección*—Cándido Cabello. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
lájEn las sesiones públicas correspondientes ai juérei 
y sábado de la semana próxima, dias l .o y 3 *16 
Abril de 8 á 12 de la mañina, se inoculará 1* 
vacuna en este Instituto directamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general oo* 
oocimiento del pábliso. 

Manila, 27 de Marzo de 1897.—Bl Director, 
Dr. S. Remón. 

Servicio de guardias de los Señores Juecei de 
l a instancia de esta Capital en todo el mes d* 
Abril próximo. 

mes de Abr i l de Guardias del 
Binondo. 
Intramuros. 
Tondo. 
Quiapo. 

1897, 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
¿3 
24 

25 
26 
27 
28 

29 
30 

Nota.—Las guardias en los dias no festivos p"0' 
cipiarán á las horas de las 12 del dia hista la* 8 
de la mañana siguieote y en los dias festivos 
tendrán lugar á la misma hora del siguiente. 

Manila, 29 da Marzo de 1897.—Ei Juez Decano» 
Pozas y Langre. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA. DEL ARSENAL 
D B CA V I T S . 

Secretaria. 
El día 7 del entrante Abrii á !«• diez de IU ma

ñana, tendrá lagar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concarso público para el anmiaistro 
de los materiales y efectos que comprende la anida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sajeción al p iego de condiciones ge
nerales para estos coacarsos, pab icado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 da Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar ia entrega será de seii 
dias laborables á contar desde la fecha da la atl-
jadicación definitiva, y las cantiiadei qae habrá da 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote cúmero. 1 . pfs. 4155 
Id. id. id. id. 2 . » 42'95 

Cavite, 22 de Marzo de 1897.—Enrique López 
Perea¿ 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arregío á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

2 « S o 
ta ê -o 

S a 
a a w o 
o -o o c 

7J W 

2.n 3.r 
i » 

t > 
2 ñ 4.< 

2a 3 c 
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Lote núm 1 Pesos Cét. Pesos Cét 
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6 M. d« Uenzí brin á . 
2 500 Kg, de hilo de 

vetas á 
\ Escudos estampados 

de 209 mim. á 
2 Id. i í . de 302 id. á . 
6 Pioctles redondos y 

chatos para mar
cas á 

5 Kg. de a'godón en 
rama á 

230 M. de beta alqai. 
tranada de l a de 
93 m.m. con peso 
aproximado de 212 
kilógramos 

25 Id. de id. id. de id. 
de 111 Id. de 4 
cordoces con id. id . 
de 32 id. á 

Botadores de acero á , 
8 Uortadores de id. á . 
3 Martilles de oreja con 

mango de madera á 
14 Baldes de duelas con 

arcos de hierro á . 
4 Martillos de peña de 

mayor y menor á . 
8 H vehas para partir en

cabadas á 
6 Azadas encabadas á . 
6 Espiochas de partir 

encabadas á 
10 Bolos á 
9 Chaqaetonfs 

meabt a á 
9 Pantalonei id. á 
9 Sombreros á 

Lote núm 2 

4 Remos de palma de á 
3 752 m. largo con 
tiras de cobre eo 
hs palas. 

6 Id. de id. de i 2<326 
id. id. con id. de 
id. id. á 

1 Id . de id. de 5 id. 
id. con id. de id. 
id. á 

2 Chocolateras de bronce 
estañado con tapas á 

1 Pesa de bronce de 2 
gramos á 

1 l í . de id. de 1 id. á . 
2 Remos de palma de 

á 2 326 m. largo á . 
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3 75 
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24*00 
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3 00 

3500 

6 00 
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9 00 
9 00 

JO 00 
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31-50 
27 00 

41555 
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3 00 IS'OO 
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3*00 6 00 

0*30 
0'20 

0'30 
0l20 

3,a 2.r 

6.( 

55 o 

2.a 4.o 

2 8 8 o 

2. a 3-0 

3. a 6 o 

3.a 5.0 

¿5 
" a 
o 

S o 
.5 oo 
ü B • -o 

S oo 

o Z 
D. C 
X < 

1 Alfabeto minúiculo de 
35 m m. á . 

2 Mazos de hierro á 
l Tenaza de boca can* 

grejo á 
1 Sierra da armazón pa« 

queñe á 
1 Serrucho de tronzar 

grande á 
1 Id. da id. chico á 
1 Garlopin á 
1 Oep lloda dos hierrosá. 
1 Id. ruf j de un so!o 

hierro á 
1 Formón de 17 mjm. 

de boca á 
1 Id. da 6 id. de id. i . 
1 Escopio de 12 id, de 

id. á 
1 Id . de 17 id. de id. á 
1 Id . de 6 id. de id. A 
6 Barrenas sal amónicas 

da mayor y menor á. 
1 Berbiquie con sai jue

gos de panta á 
2 Tranchas do desgua-

s&r á . . 
1 Lima triangular musa 

de 13 c[m. largo á . 
1 Piedra de amolar or« 

dicaua á 
1 Id. da sentar filo á . 
1 Dornajo de madera á 
1 Cigü ñal ó manivela 

psra pi dra de amo
lar á 

1 Hacha da mano grao* 
de á 

l Esoopioa bastarda 6 
media caña de 40 
C(m. 1 T g o á 

l Mandarr i á 
1 Corta-hierros de ma

yor y manor á 
2 Péadolas de mayor y 

menor á 
4 Barrenas medias ca-

ñ->s de 26 qm. en 
adelante á 

2 Id. ealamSoicas hasta 
de 10 qm. largo á 

2 U . id, de 11 á 25 
i i . id. á 

4 M . id. de 26 id. en 
adelante á 

l Llave inglesa á 
l Lima triaogular masa 

da 115 ra,m, á 
1 Id. id. bastarda de 

120 mim. á 
L Colador de cobre para 

brea á 
10 Guardacabos da hie

rra galbaoizado pe
queños de 40 mim. 
diámetro á 

l 760 Kg. de alquitrán 
común á 

35 G'atas para erapa-
boaar en 4 550 m. 
largo y 7 qm. an« 
cho á 

10 M de mangueras de 
lona tejida de 1 1|2 
pulgadas ingesas 
d ámetro interior A . 

4 Bombillas de patente á 

125 M. de cablea de 
cadena de hierro de 
15 m̂ mi para an< 

cías con pa8o aproxi * 
mado de 661 kg. á . 
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2 70 
1̂ 70 
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0'50 
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025 
030 
0 25 
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0*70 

6'CO 

5 00 

1'25 

6 0 0 

300 

200 

2,50 
2 50 
2 70 
1 70 
1 00 

0*50 
0 50 

025 
0 30 
0 25 

3 0 0 
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4 0O> 

O 70 

0*65 
5 00 

300 3'00 

l'SO 1*50 

150 1 iO 
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0'70 140 

0 50 100 

0l20 0 80 

0 18 O'SS 

0*20 0*40 

025 1*00 
7*00 7*00 
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0*60 O 60 

030 0 3& 

0*20 2 ^ 0 

0S20 O 35 

1*50 52 5(t 

2*00 2 0 W 

6 00 24*Oí* 

0 32 211 5!> 
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Cavite, 23 de Ma zo de 1897.—B. L6pca fereau 



86S 31 de Marzo de 1897 

Edictos 
Xk»a Aurelio Ferrer y Dragas Sebintendente de Hacienda por 

«ustitación f jaez instructor por de egac óa de la Sala de 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 

POJ" el presente cito llamo y emplazo al Sr. Don Fran
cisco Rovira / Icalde mayor en comisión y Subdelegado de Ha« 
ct?nda que fué de la provincia de Bataan y en caso de faa 
itecimiento á sus herederos ó causa habientes para que por si 
ó por medio de sas apoderados se presenten en esia Subin* 
tendeada dentro del término de 30 dias contados desde la fa« 
cha de la publicación de este edicto en la Gaceta de esta Ca* 
piral apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán los per-

Juicios á qie hubiere lugar. 
Manila 30 de Marzo de 1897.—Aurelio Ferer.—Por mandato 

-de su 8ría., El Secretario, Rosauro de Guzman. 3 

Don Segando Isaac de lae Pozas y Langre jues en propiedad 
del juegado de l a instancia del dist.ito de Quiapo 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Go<> 
"Sengco natural de Tungquin de 2o afios de edad soltero do-
mict.iado en la calle de San Jacinto ntím. 15 del arrabal de 
Kiaondo para que en el término de 30 di»s contados desde 
ia publicación del pre?ente en la Gaceta oficial se presente 
-A eete juzgado para o;r sentencia recaída en la causa nún. n 
seguida de oficio contra el citado Go-Yengco y otros por 
hurto apercibido que de no hacerlo asi le pararán los per. 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dada en Manila, 27 de Maizo de 1897.—Isaac de las Po
zas y Langre. = A ate mí, Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo 
dictada en la causa núm, 155 sin reo por falsificación en do* 
cuiuento público se cita llama y emplaza á María Noguera ve
cina que fué ¿e la Cabecera de Bu.«cán para que en el 
término de 9 dias comparezca ante este juzgado sito en la calle 
de Legazpi núm. 4 intramuros para decUrar como testigo en 
la citada cau&ii apercibido que de no hacerlo dentro del re» 
Teddo término le parará los pejuicios qus en derecho hubiere 
íagar-

Juzgado de Binondo, 26 de Marzo de 1897.—Ponciano Reyes 

Don Agapito Oloriz y Mombiela Escribano de actaaciones del 
juzgado de i.a iastsncia de Bidondo de esta Capital. 

Doy fé que en 19 de Enero últ mo se dictó por la 8u-
pcTior idad en la causa núm. 79 seguida en esie juagado contra 
Fe! x Gnevarra y otro ia Real ejecutoria cuya parte dispo» 
aitvn dice lo siguiete.=Fallatnos con firmando dicha sentencia 
que debemos declarar y declaramos que el hecho qne dió ori-
gen á la formación de esta causa no constituye el delito que 
determina el art. 517 del Cód'go Penal y en su virtud debe* 
IBO3 absolver y absolvemos á los procesados Félix Guevarra y 
> • - -1 . , Gr»i»orio declarando de oficio las costas procesales 
y aprobemos el auto de insolveñeia dictado e" el incidente de 
embargo de bienes. Notifiqueee á las partís y transcurrido que 
sea e l término legal devuélvase la cau a al juagado de su 

.'«fiia c<y, ^ c e r f f i c a c i ó n de esta sentencia. A si definitiva» 
mente jnagando 10 prbuuliciainos n.- 'damos y firmamos,—Rafael 
Solano y Bcrnar.—José Conrado Hernández.—Elias Martínez Nubla. 

Y para )a L o t i f i c a c i ó n del proetsado Gregorio Marcelo de la 
Real eifcuioria cuya p a r t e dispositiva ya arriba se expresa 
remito el presente visa p o r el Sr. juez en Manila á 2 de 

lar20 de 1S97,— Vera. 

Don Eduardo Galván juez de i.a instancia de Cavile de esta 
provincial. 

Por el presente que se espide en méritos de !a tercería de 
demiuio promovida por Fsptranza San Agustín y Mariano Viuda 
de Victoriano Luciano se llama á los herederos de este á 
loa de Máximo Inocencio Mximo Gregorio Severino La
pidario Luis Aguado Alfonso de Ocampo Francisco Osorio An
tonio San Agustín José Lallana Eugenio Cabezas Hugo Pérez 
Feliciano Cabuco y Agapito Conchú vecinos que fueron de 
cate Puerto y se Ies emplaza para que dentro de 9 dias inpro-
T'ogables comparezcan en los indicados autos de tercería persea 
n indoce en fotmal de los cuales se les ha conferido traslado 
«percibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 

Subiere lagar. 
Dado en Cavite á 24 de Marzo de 1897.—Eduardo Galván. 

—Ante mi . Alfonso Macablona. 4 

Don Sixto J. YaEConcillos y Rivera juez de i.a instancia en 
propiedad de este partido que de estar en pleno ea el ejer
cicio de sus funciones judiciales nosotros los testigos de asis
tencia dvmos fé. 

For el presente edioto cito llamo y emplazo al reo re-
aatado Ferrer Macase y Navedad indio solteio de 20 anos de 
edad natural de Guiñen y vecino de Hernani sin instrucción jor^ 
aalero de estatura baja cuerpo robusto color moreno pele cejas 
y ojos negros cara ovalada nariz chata frente y boca regúla
les con una cicatriz debajo del labio inferior poco visible y 
fugado en la cárcel pública de eete pertido en la madrugada 
del 21 de Junio del afio ú timo para que por el termino de 
30 dias desde la publ-cación de este edicto comparezca ante 
«ute juzgado ó en la cárcel pública de este partido para extinguir la 
condena de 17 sBos 4 meses y un dia de cadena temporal 
que por sentencia firme le ha sido impuesta en la cansa nú-
mero 30 del afio 1895 por asesinato apercibido de que en 
caso contrario será declarado rebelde y contumaz á los Uama-
niientos judiciales parándoles los perjuicios que en derecho hu

biere logar. 

Dado en Borongfn á 22 de Febrero de 1897.—Sixto J. Vas-
cilios = P o r mandado de su Sría . Mamerto Avila, José Cnitura. 

Don Francisco Barrrios y Alvarez Doctor en derecho civil y 
Canónico juez de i.a instancia de esta provincia de Capiz 
que de estar en el actual ejercicio de sus funciones yo el 
actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Benigno 

Paderes indio casado de 40 afios de edad de eetatnra regalar 
•cuerpo delgado carilarga nariz regular barbilampiño ojos negros 
boca regalar contupe de catatua y vecino del barrio de Bo-
ôvig del pueb'o de Numancia para que dentro del término de 
30 dias á partir desde la inserción del presente en la Ga« 
•eta oficial de Manila comparezca ante este juzgado 6 en la 

cárcel pública de esta Cabecera á declarar en la cansa número 
38 contra el mismo por lesiones de hacerlo así le oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario le declararé rebelde y 
íisantomáz parándole los perjnicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Capiz a 20 de Febrero de 1897.—Francisco Bar
rios.—Por mandado de su Sría , José M Garcia. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausem 
tes Francisco Tandug de estatura regalar caerpo flaco pelo y 
cejas negros de 33 afios de edad natural y vecino del pue* 
blo de Pilar de esta provincia de estado soltero del baran-
gay núm. 12 de Don Jorge Briones y Leocadio Benedicto 
de estatura regalar cuerpo robusto pelo y cejas negros de 25 
afios de edad soltero de la misma naturaleza y vecindad dul 
barangay núm. 9 de Don Mauricio Bandría para que por el 
término de 30 dias contados desde la publicación del presente 
y en la Gaceta oficial de Manila comparezcan ante este juz
gado ó en su cárcel á contestar á los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa núm. 14 del presente afio por in 
fidelidad en la custodia de preses y en la de documentos bajo 
apercibimiento que de lo contarlo serán declarados rebeldes y 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 24 de Febrero de 1897 —Francisco Bar
rios. -Por mandado de su Sría., José M . García. 

B= — 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta pro

vincia recaída en esta fecha en la causa núm. 8 83 cita y llama 
a la testiga Felipa de la Cruz nataral y vecina del barrio 
de Bulabud del pueblo de Malinao para que dentro del tér
mino de 9 dias á partir desde la incercióa del presente en 
la Gaceta oficial comparezca ante este juzgado á declarar en 
dicha causa bajo apercibimiento qu; de no hacerlo se declarará 
por omitida la práctica de dicha diligencia parándole los per» 
juicios que en detecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 22 de Febrero de 1897]—José M. Garcia. 

1 . t a 

Don Lucas González y Maniaang juez interino de l.a instan
cia de este partido judicial de Bataneas por sustitución re* 

^glamentaria que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los procesados ausentes Antonio Humandal y Angel Almanzor 
vecinos del pueblo de Nasugbú para que por el término de 30 
dias contados desde la ú tima publicación de este edicto se 
presenten en este juzgado á defenderse del cargo qae contra 
e los resulta en la causa núm. 19 qua insttuyo por hurto aper
cibido da que en otro caso se les declararán contumaces y 
rebelde* á los llamamientos judiciales parándoles además loa 
perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de Febrero de i897.-aLuuas Qon» 
zalez.==Por mandado de su Sría,, Salvador Cafiamaque. 

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de i a instan
cia de este partido judicial en providencia dictada en esta fe
cha en la causa núm. 14639 contra Juan Masusi y otros por 
robo se cita al testigo ausente Ignacio Sicap vecino de Ba
layan por medio de la presente para que por el término de 
9 dias se presente en este juzgado á declarar en la expre
sada causa con la advirtencia de que en otro caso se le pa-< 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de Febrero de 1897.—El Escribano, 
Salvador Cafiamaque. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instsneia de este par« 
tido jadicial de Nueva Ecija en la causa núm. 5941 contra 
Narciso Roque por homicidio se convoca á los herederos del 
interlecto Norverto González para que en el término de 8 dias 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficia 1 de 
Manila se presenten en este juzgado á fin de ser notificados en|Ia ci
tada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que derecho haya lugar. 

San Isidro 1 o de Marzo de i897.=Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.—V.o B o, Becerra. 

Don Juan Fernandez Santurio juez de l.a instancia de este par» 
ttdo de Bohol. 

Por el presente cilo llamo y emplazo á los padrts ó pa% 
rientes más próximos del occiso Juan Cueme que se dice na* 
tural de Argao provincia de Cebú y vecino de Tubigon de 
40 afios de edad poco mis ó menos á fin de que en el tér . 
mino de 9 dias contados desda la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcan ante este juzgado 
para ser notificados de la Real ejecutoria y del auto de cúm
plale recaídos en la cansa núm. 1570 que se instrnyo contra 
Cipriano Bentulan y otro por homicidio de dicho Cueme por si 
aplazan ó coodenan el cobro de la indemnización de mil pe
setas qne les corresponde advirtiéndoles que de lo contrario les 
pararán los perjnicios que el derecho haya lugar 
,4 Dado en Tagbilaran á 6 de Febrero de 1897.—Juan Fer
nandez Santurio.-—For mandado de sa Sria., José Connú. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla Capitán de Infan* 
teria jnez instructor permaaente de la Capitanía general de 
este distrito y de la seguida contra los soldados de los Re
gimientos núm. 69 y 73 respectivamente Andrea Masiglat Guz
man y Hermenegildo Talcon Depita por el delito de harto. 
Por el presente edicto llamo cita y emplaza á Juaa Caris 

Urtaso aatural de Santo Tomás (Pampanga) Carlos Ismel na 
tural de Manila Aniceto Caprend Fajardo natural de Bulacan 
Maximino Sumayao Beraardo aatural de Manila y Alfonso Tor
res Garcia natural de Taal (Batangas) todos vecinos que fue
ron del pueb o de Capaz de la provincia de Tariac cuyo 
domicilio y paradero actuales se ignoran pan que en el tér« 
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado So 
lana núm. 9 fIntramuros á fin de percibir cierta cantidad que 
les corresponde como perjudicados á consecuencia del hurto 
verificado. 

Dado en Manila á 27 de Marzo de 1887.—Laureano de las 
Dob'as. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla Capitán de Infantería 
juez instructor permanente de la Capitanía General de este 
distrito y de la seguida contra los soldados de les Regimien
tos núm. 69 y 73 respectivamente Andrés Masiglat Guarnan 
y Hermenegilido Talcoa Depita por el delito de hurto. 

Por el presente edicto cita llama y emplaza á Domingo y 
Vicente Masiglat Guzman hermanos y herederos del finado sol
dado Andrés Masiglat Guzman cayos actuales domicilios y para^ 
dero se ignora para qae ea el término de 30 días conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila comparezcan en este jazgado Solana núm. 9 flntra-
muros) con el fin de percibir cierta cantidad qua los corres* 
ponde como herederos de sa hermano ya citado. 

Gaceta de Manila—Núm. 90 

Dado en Manila á 27 de Marzo de i897.-LaQrei 
las Doblas. 

Don Leopoldo Iglesia Villanaeva i.er Teniente de Infam 
juez instructor permanente de esta plaza y de la cauj I 
instrnyo contra los penados del Batallón Disciplinario Q0 
Jerusalen y Aaacleto Taño a por el delito de deserción 

Por la presente llamo cito y emplazo á los citados 
dos cuyas señas constan al ña de este edicto para qQe 
presciso tiémpo de 30 dias á contar desde la PublicaciJ5 
este 1 edicto en la Gaceta de Manila se presente en este ju, 
á J fin de que sean oidos sus descargos bajo apercibimiento 
ser declarados rebeldes siao compareciesen en el ¡referido 
Siguiéndoles los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
quiero á todas las autoridades civiles como militares y d- pJ 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
referidos reos y en caso de ser habidos los remitan 
tidad de presos á este juzgado con las seguridades conveajj 
por tanto asi acordado en diligencia de este día. 

Dado en Iligan á las 9 dias del mes de Marzo de J 
=Leopoldo Iglesia 

Domingo Jerasálen Calantes hijo de Sotero y de Cristis 
tural de Santander (Cebú) de citado viudo sus señas sott 1 
negro cejas y ojos negros nariz chata barba poca boca 
lar color moreno de 30 afios de edad. 

Anacleto Tafioia Caglüing hijo de Rufino y de SatiirniiuJ 
tural de Argao (Cebú) de estado viudo de 30 afios de 
sus sefias son estatura regular pelo negro ojos y cejas ^ 
nariz chata boca regular barba poca color moreno. 

Don Leopoldo Iglesia Villanueva i.er Teni3nte de Infaat 
juez instructor permanente de esta División y de la 
que se sigue contra el soldado del Regimiento de Línea 

.'"nila núm. 74 Félix de Laníar P. N . C. por el delito] 
'primera deserción simple. 

Por la presente llamo cúo y emplazo al citado soldadi 
yas sefias cosían al pie de este edicto para que en elf 
ciso tiempo de 30 dias á contar desde la pub icación ¿| 
edicto en el Diario oficial de Manila se presente 
juzgado á fin de que sean oídos smo descargos bíjo ^ 
bimiento de ser declarado rebslde sino compareciesen á| 
referido plazo siguiéndole los perjuicios que haya lugar. 

A su ves en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades civiles como militares 
policía judicial para que practiqnen activas diligeacias en 
del referido reo y en caso de ser habido lo remitan ni 
lidad de preso á este jazgado con las seguridades conve 
tes asi tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á 11 de Marzo de 1897.—Leopoldo Ij 
Sefias del acusado Félix de Laatar hijo de Marcelino 

Zoida natural de Banangiga provincia de Samar avecindtfl 
su pueblo distrito militar de Filipinas de 20 afios de ediil 
cejas ojos negros nariz chata barba nada boca regalar 
moreno.=Iglesia. 

lipii 

del 
diel 

Don Emilio Costa Martín 2.0 Teniente del Regimiento d 
Mindanao núm. 71 nombrando juez instructor de la 1 
seguida contra el soldado de este Regimiento FranciiĈ  
jurga Dagangon por la falta grave de primera deseií1 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al s 
Francisco Sajurga Dagangon hijo de Gabriel y de Engft 
tural de Sagua parroquia de ídem ayuntamiento de idea 
sejo de idem provincia de Bohol avecindado en sn 
juzgado de l.a instancia de Bohol provincia de idem 
militar de Filipinas nació en 9 de Marzo de 1875 de 
labrador edad cuando empezó á servir 20 años su té 
(O. A. R.) su estado soltero su estatura 1 metro 605 mili" 
sus sefias pelo negro cejas idem ojos idem aariz chata 
ainguna boca regular color moreno frente regular señas 
calares un lunar en el ojo derecho fué filiado como quin 
el reemplazo de 1896. Tubo entrada en caja ci 17 ^ 
de 1096 por la falta grave de primera deserción 
acordado en diligencia de hoy la prisión del mismo P* 
pueda efectuarse he dispuesto la publicación de la presentí 
que deatro del término de 30 dias coatados desde I» ' 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila « 
senté en el puerte de Maria Cristina (Iligan) bajo »P 
miento de que no se compareciese será declarado tetw 

A su vez en nombre de S, M . el Rey (q. D. g ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
que luego que tengan noticia del paradero del citado 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen en su c 
á una de las prisiones militares de Iligan. 
P|En el Fuerte de María Cristina á los 4 dias del 
Marzo de 1897.—Emilio Costa Martín. 

Don Pablo Péres Siguenza i.er Teniente de Infanteri» 
dante de Plaza y juez instructor del expediente " 
contra el soldado desertor del Regimiento Infanteri» 
Apolínario Mansella. 

Por la presente requisitoria llamo cito y empl"0 ^ 
rido soldado que es natural de Taal (proviacia de * 
hijo de José y de Graciaaa soltero de oficio jorn»«J 
cefias personales ton las siguientes pelo n?gro cejas ne^ 
negros nariz chata barba nada boca regular y color 
para que ea el término de 30 dias contados dc'?e „ 
ea que aparezca inserta esta requisitoria en la G« ¡L 
de Manila se presente en las prisiones militares «'^ 
en Meisic y á mi disposición coa el fia de f65?0" 
cargos que le resultea ea el expedieate que le ÍDStrBL¡ 
no comparecer en el plazo fijado será declarado í«D 
rándole el perjuicio que halla lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q ^ 
horto y requiero á todas laa autoridades tanto fi» j 
militares y policía judicial para que practiquen acti»»» ( 
cías para la busca y captara del referido soldado J 
ser habido lo remiUn en clase de preso con !« { 
convenientes al Comandante de la Guardia de Pr,s' ^ 
tares ya indicado á mi disposición pues así lo teng 
en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 26 de Marzo de 1897.—FabU» 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS .—REAL NÜ*. 
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